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ACUERDO No. 064/2012
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

VISTOS: El resultado de la evaluación de expedientes y examen de oposición de
postulantes dentro la Convocatoria Pública Externa N° 04/2012; para ejercer el cargo de
DIRECTOR (A) GENERAL ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DEL ORGANO
JUDICIAL; los antecedentes y,

CONSIDERANDO: Que, mediante Cite: CM-DRH-0392/12 de 19 de marzo de
2012, la Directora Nacional de Recursos Humanos del Consejo de la Magistratura solicita la
elaboración y en su caso la aprobación de ternas de las nóminas de postulantes para ej ercer el
cargo de Director (a) General Administrativo y Financiero del Organo Judicial.

CONSIDERANDO: Que, el Art. 7 - Il de la Ley 025 de fecha 24 de junio de 2010
señala que el Organo Judicial contará con una Dirección Administrativa y Financiera, para la
gestión de los recursos económicos de las jurisdicciones ordinaria, agroambiental y del
Consejo de la Magistratura.

Que, el Art. 226 de la Ley del Órgano Judicial señala que la Dirección Administrativa
y Financiera es una entidad desconcentrada, con personalidad jurídica propia, autonomía
técnica, económica, financiera y patrimonio propio, encargada de la gestión administrativa y
financiera de las jurisdicciones ordinaria, agroambiental y del Consejo de la Magistratura.

Que, el Art. 227 -II y IV de la referida norma legal establece, que esta entidad estará
conformada por un Director(a) General Administrativo y Financiero, que será designada o
designado por la Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia de ternas propuestas por el
Consejo de la Magistratura.

%àf; Que, asimismo el Art. 5 - I de la Ley 212 de 23 de diciembre de 2011, dispone que el
Concejo de la Magistratura procederá a emitir la convocatoria pública nacional para la
selección de la terna y posterior designación de la Directora o Director General
Administrativo y Financiero por parte de la Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia.

CONSIDERANDO: Que, mediante Convocatoria Pública Externa Nro. 45/2012 se
convocó a concurso de méritos y examen de competencia para optar al cargo de:

DIRECTOR (A) GENERAL ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO
DEL ORGANO JUDICIAL

Que, a tal efecto se ha procedido a conformar la Comisión Calificadora y de
Evaluación de los expedientes presentados, cuyo resultado sirvió de base para habilitar a los
postulantes al examen de oposición.

Que, se realizó el examen de oposición, con la participación de los representantes de
la Dirección de Recursos Humanos, un representante de la Confederación Sindical Única de
Trabajadores Campesinos de Bolivia, un representante de la Confederación Nacional de
Mujeres Indígenas de Bolivia Bartolina Sisa, dos ciudadanos sorteados del padrón electoral
en presencia de un Notario de Fe Pública (un varón y una mujer), habiéndose recibido el
informe pertinente conforme establece el Acuerdo 026/2012 y 057/2012.

Que, de conformidad al Reglamento para la selección, evaluación y remisión de la
terna o ternas para el cargo de Director (a) General Administrativo y Financiero del
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Órgano Judicial, en mérito a lo dispuesto por el art. 23 del referido Reglamento, la
Dirección Nacional de Recursos Humanos del Consejo de la Magistratura, ha preparado el
cuadro final en el cual se consignan los detalles de las calificaciones tomando en cuenta los
puntajes totales obtenidos por orden, cuyo resultado se adjunta para su consideración, y
aprobación, aclarando que en la nómina están consignados los puntajes que han obtenido en
el examen de competencia mínimamente 36 sobre 70 puntos.

POR TANTO: El Plenario del Consejo de la Magistratura en uso de sus atribuciones,
y en aplicación al artículo 5 parágrafo I) de la Ley de Transición 212,

ACUERDA:

Primero.- Aprobar el proceso de selección realizado de acuerdo a la Convocatoria
Pública Externa Nro. 04/2012 para el cargo de Director (a) General Administrativo y
Financiero del Organo Judicial.

Segundo.- Enviar a la Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia, las ternas de
postulantes habilitados que a continuación se detalla, para su correspondiente designación al
cargo antes referido, conforme establece el Art. 227 - II y IV de la Ley 025 de fecha 24 de
junio de 2010.

PRIMERA TERNA

CAIMARGO DURAN WALTER
X rw PATZ1 GUARACHIEDGAR GROI/ER

DIAZ ENRIQUEZ LUIS FERNANDO

SEGUNDA TERNA

MIRANDA TELLEZ SONIA GLORIA
HERBAS ESCOBAR PEDRO
HERRERA VACAFLOR JAIME

TERCERA TERNA

GARCIA CARBALLO ISIDORO
CARDENAS ARAGON LIGIA ELIZABETH
MENDEZ OLIVERA GERMAN

CUARTA TERNA

ORDOÑES FLORES MAMERTO TITO
ROMERO CRUZ IGNACIO

*No existe otro postulante con nota mínima de aprobación para esta terna

Tercero.- Encomendar el cumplimiento del presente Acuerdo a la Dirección Nacional
de Recursos Humanos del Consejo de la Magistratura.

<f'/;;>zj;› f,§f;':af¿i?fi;f,_:;=
,_¡<±i¿¿.',f.~;f/I-f/š¿.',/áÍÍ*.š%i,! ff*r'.%,%¿;fzlm'z 3

la I' -' '.:"¦\ÉÉ`:§ :'11 'xr  
f I 1- C ¬ 45* H ¿I \

W» _
if É M \\



 -
%

- *1-1:I:'f.?:1:¦:¦;I:I:1:1-
- “ 'J13:111:1:5:1:ïi:¦1ï¦1¦1:ìzïtïzï:¡:ï:¦:ï:ï:ï:ï:ï1ï:ï:ï1-_-:V .›:?:ï:ï:ï:ï:ï:ï:-_ \ “ - ` - -:" _ 'B1 '_ .¢° -'__ . _

;, 1
V 3* -* ±'I'.;-ïzfiaš `¿`52=5§5à'?'ï1ï===»==:=2=I “Í”«ef;=;;:'1%1-ì-§._;;;

" 1;,-_`"=212:*¿f1111=¢¢ì=ì=š=ígi§ì;ã¿ìgìgígìgì¡ì¡i;E¡E;E§ìj^;'ƒ'-*===E1E=š±=1="
' _ __; 1-_`^:>"*§.`¢"fÉï'š ;_¿^:›~¿_ :›__^_.' \-_'- '-2ï:;ï:ãï:ï:ï:ï'ï:;_›._._ __ 5: _ ,___. ~ ' ___ __¡., g ¿_.,___,,¿_,_._.;.__._..___._.›.,.§_ 4. ,_,,.,.;.\_._ _ _ . __f - _\:V'~_:-'›:›:-:-1+:-:-2-:aif'-'ï:-:Z~'ït-$;~:f<:5š:¿:-$1-:f:-:ï'ï^"` -:Í "¬`^ì$:7:ï:ï:ï:~_."`^-' _ . -' __nf*-›j. - g§:\=¬¢;›;=;=¿±;¿:r;=:ãf¢š:=:f:$:=±«ã=s;r;-;;=::=-'-" _ 4' '-'«=;1:=;=.'.-. ›'-._›¡._-»»f¿§\'ì»,f,,;\"" "“\'<' ¡¡_.v ' .;__.¡_¡_;:¡:V;_,_ ,__v _

. , ã ,..,i -1:"-ir __-m, V A _ '<;~ -2 «-xr .., _» _. ._ =-“_ _@ 1-V› 6° ' =_f.'.'.-.í=;.lLl/*<.-=å7)i...=,< §*::1_.§.,ì-§¿e.›':i'\¢›.f=`<t›'_.-.›C¢=<ì“«í 1?-'«.V.=_. DE 1:;-=~1Í,`ì-4_,±.v M.mnsno nEiÃSó`iiia|smmuRi ,mgjgjgggj
\

Es acordado en Sucre, en el Salón de Reuniones del Consejo de la Magistratura, a los
veintiséis días del mes de marzo del año dos mil doce.
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Regístrese, publíquese y cúmplase:

Se tenga presente que la Presidenta Dra. Cristina Mamani Aguilar no participa por
encontrarse en Comisión Oficial

Dra. Cristina Mamani Aguilar
PRESIDENTA

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

^"~ __/ .¬.., _ ~~V»«----»Mai Q 
¿Z /M ....Ernesto Arambar Sagamaga Dra. Wilma Mamani Cruz

DECANO CONSEJERA
CONSEJO DE LA ¡AGISTRATURA CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
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